
Quito 11 de marzo de 2016 

Señor Licenciado 
MILTON GUSTAVO DELGADO ALMEIDA 
Presente.- 

De mi consideración: 
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Cúmpleme manifestarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 
LEVAPAN DEL ECUADOR $.A., en sesión llevada a cabo el día de boy, tuvo el acierto 
de elegir a usted, para el cargo de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 
LEVAPAN DEL ECUADOR $.A., gestión que la desempeñará por el período de un año. 

Los deberes y atribuciones inherentes a Su cargo se encuentran detallados en los Estatutos 
Sociales de LEVAPAN DEL ECUADOR S.A. que constan en la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, el 8 de 
Mayo de 1964, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 13 Mayo 
del mismo año, así como en la Escritura Pública de Reforma y Codificación de los 
Estatutos Sociales, celebrada el 16 de Marzo de 2004 ante la Notaria Tercera de Quito, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita el 5 de abril 2004. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

KMoxrcon discs Cato de Da 

Alexandra Po 
PRESIDENTE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Acepto y agradezcó el nombramiento precedente. 
Quito, 2, mapZó de 201 

J Delgado Almeida 
CI. 170360670-5 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 11993 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2016 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 4099 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEVAPAN DEL ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DELGADO ALMEIDA MILTON GUSTAVO 
IDENTIFICACIÓN 1703606705 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM! 146 DEL: 13/05/1964 NOT: 4 DEL: 08/05/1964 REF: EST. RM 28 DEL: 05/04/2004 

NOT: 3 DEL: 16/03/2004 MJPH 

  

      | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

| LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRA. JOHÁNN ELIZABEIH-CONTRERÁS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 093 -RMQy2015É 
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